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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº1835– 28 de Diciembre de 2022-  VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1603/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto 1371/2022 el Departamento Ejecutivo prorrogo 

desde el 1º de octubre de 2022 y/ hasta el 31 de diciembre de 2022 a los agentes 

municipales de Planta Temporaria identificados en el Anexo I que forma parte 

integrante del citado decreto; 

Que, corresponde incluir, dentro de la presente medida, al 

personal de Planta Temporaria que comenzó a prestar servicios en octubre del 2022; 

Que, en el marco de las presentes actuaciones las diferentes 

Secretarías se han expedido respecto a la continuidad o baja de los agentes antes 

mencionados; 

Que, en virtud de lo expuesto corresponde efectuar la prórroga de 

los agentes de Planta Temporaria identificados en el Anexo I desde el 1° de enero de 

2023 y hasta el 31 de marzo de 2023; 

Que, por razones de servicio, resulta necesario dar de baja a partir 

del 31 de diciembre de 2022 al Personal de Planta Temporaria identificado en el 

Anexo II; 

 Que, la Asesoría Letrada y la Dirección de Recursos Humanos 

han tomado la intervención de su competencia; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios, y el marco normativo aplicable a los agentes que prestan servicios 

remunerados bajo relación de dependencia en la Municipalidad de San Antonio de 

Areco; 

Por ello; 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de marzo 

de 2023, como Personal Temporario a los agentes que se detallan en el Anexo I del 

presente y que forma parte integrante e indivisible del mismo. 

 

ARTICULO 2°.Dése de baja por razones de servicios,  a partir del 31 de diciembre de 

2022, la designación del agente de Planta Temporaria que se detalla en el Anexo II del 

presente y que forma parte integrante e indivisible del mismo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 
ANEXO I 

 

 
UNIDAD INTENDENTE 

 

 
TESORERIA 

       

Legajo Apellido y Nombre DNI 

3379 BRAMBILLA SHEILA ROMINA 37.888.176 

3478 GIORGIO VANESA LORENA 29.097.660 

   

 
CONTADURIA 

 

   Legajo Apellido y Nombre DNI 

3324 ESNAOLA KAREN DENISE 38.935.157 
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DELEGACION VILLA LIA 

   Legajo Apellido y Nombre DNI 

2144 PORTILLO MAURICIO EZEQUIEL 34.296.400 

3386 SALAS MONICA DEL CARMEN 22.017.939 

   

 
DELEGACION DUGGAN 

 

   Legajo Apellido y Nombre DNI 

3319 LA PAZ SERGIO GABRIEL 38.935.215 

3398 HEREDIA HUGO GABRIEL 20.295.330 

3466 HEREDIA LEANDRO GUILLERMO 43.018.945 

   

 
JUZGADO DE FALTAS  

 

   Legajo Apellido y Nombre DNI 

3016 SCORZATO PABLO MARIANO  21.963.234 

   

 
ASESORIA LETRADA 

 

   Legajo Apellido y Nombre DNI 

2649 ZARANDON GOMEZ MARIA SOL 38.935.121 

2890 NASIF AYELEN NAHIR 39.561.189 

3166 COLELLA ROMINA SOLEDAD 29.601.623 

3525 LEANES JOVITA HELENA 38.156.656 

   

 
SECRETARIA DE SALUD 

 

   Legajo Apellido y Nombre  DNI 

1488 GIANTOMASO MARÍA DE LOS ANGELES 24.062.170 

1509 ALEGRE ANA MARIA 17.876.692 

1545 SABATELLA HUGO ALBERTO  11.996.209 

1577 GENOUD MARIA DEL PILAR 31.772.543 

1950 FIORI RUBEN DARIO 13.212.914 

2090 MAIDANA FERNANDO 26.473.898 

2259 GOLDAR MARIA SOLEDAD 26.769.256 

2390 MARRAZI ARIEL FERNANDO 25.149.257 

2418 NAVARINI JUAN PEDRO 29.276.147 

2437 TROJAVCHICH MARIA GUADALUPE 29.981.872 
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2458 CARRERA MARIA LUJAN  38.664.132 

2507 RIOS BERENICE 33.502.253 

2511 LOBOS VIOLETA 33.858.323 

2541 LIZZA MARIA DEL CARMEN 28.497.797 

2543 MORAGAS DIAZ EUNICE 94.129.578 

2578 FUSARI MARIA JULIA 29.981.834 

2656 GIMENEZ MARIA BELEN 36.735.597 

2702 ARANDA SOLEDAD 30.221.856 

2746 MEZA FLORENCIA FREYA 38.156.603 

2903 LUCCI YESICA LORENA  35.219.121 

2904 PAOLETTA AGUSTINA 30.367.086 

2905 MORALES MARIA CECILIA 12.295.701 

2909 BOZZUTO LUCIANA VICTORIA 26.574.697 

2914 MARTINEZ ROSARIO 31.772.583 

2950 ROSENBURT MAXIMILIANO LEOPOLDO 24.752.237 

2953 CAMBAS MARIA CANDELA 26.308.610 

2971 EYHERABIDE MARIA VIRGINIA 29.762.611 

2983 VALDIVIELSO DIEGO RODOLFO 24.847.681 

3020 GIACOMANTONE CANDELA 31.229.745 

3022 DEL CAMPO VERONICA BEATRIZ 28.467.115 

3024 VITTORI ROCIO SOLEDAD 40.225.345 

3025 BRATSCHI EVANGELINA 37.053.555 

3077 CARDONE KARINA ANGELA 26.018.578 

3104 CHICHIZOLA EXEQUIEL 31.813.454 

3105 FRAGA MACHADO GERMAN 18.862.380 

3152 LOPEZ MACCHI GONZALO LUIS 28.057.948 

3153 KENNY LEANDRO LUCAS 41.074.580 

3155 VILLAREAL MARIA JOSE  29.320.738 

3156 BASILE JORGE LUIS  29.276.135 

3159 ZONJIC VALERIA LUJAN 35.330.563 

3162 DEMELLI MICAELA AYELEN 38.588.223 

3174 TATTA YESSICA GABRIELA 37.053.515 

3175 CARRIZO JAVIER ADRIAN 29.307.104 

3178 TERZA MARÍA ESPERANZA  31.652.327 

3181 CASEY CARLA  33.427.574 

3182 CASUSCELLI ARIANA VANINA 31.743.497 

3184 MOREIRA RICARDO DANIEL 16.835.673 

3187 PIEDRABUENA LILIANA BEATRIZ  33.427.600 
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3192 MENDOZA CLAUDIA EVANGELINA 28.552.740 

3193 BREHINIER PATRICIA GABRIELA 22.409.846 

3195 CISNEROS MARIA BELEN 35.330.578 

3203 PERALTA PATRICIO  37.059.285 

3205 GUERRERO PALERMO ROCIO 37.353.702 

3207 VILLA CAROLINA  30.274.776 

3209 ALVAREZ NORMA BEATRIZ 18.443.388 

3210 ROSALEZ ELIZABETH  CARINA ALICIA 25.191.558 

3214 BARCO VILMA ROSA 95.964.002 

3228 CASCO VALERIA GISELA 33.858.324 

3252 BATTAGLIA MARIANO NIOCOLAS 33.195.768 

3260 PALACIOS CAMILA AYELEN 38.156.663 

3264 MARTINEZ JUAN CARLOS 39.508.741 

3265 ORTIZ MARIA BELEN 39.289.032 

3266 ANDRIANO RAUL ALFREDO 11.898.969 

3270 MASCHIO LUIS ALBERTO 17.713.889 

3272 SANTA CRUZ ROBERTO EDUARDO 18.244.389 

3277 GRANDELMEIER JULIA INES 26.270.433 

3278 LUGO PABLO JESUS 31.313.104 

3280 RIVERO PATRICIA 31.772.554 

3281 LOPEZ FABIANA ALEJANDRA 32.862.175 

3282 BLANCO PATRICIA GRACIELA 38.935.099 

3283 VACCAREZZA ESTEFANIA GABRIELA 38.935.160 

3286 SIMONI SOFIA LAURA 28.755.630 

3287 FERREYRA SOLEDAD 35.654.769 

3289 MC GUIRE DIEGO 25.272.673 

3294 GUIDONI MARIA FLORENCIA 38.171.395 

3295 VIVIANI ALEXANDRA PAULINA 26.418.615 

3301 ABALO TANIA ANAHI MACARENA 35.330.450 

3302 MUÑOZ LUCIANA ANDREA 24.744.219 

3306 ROSSI CAROLINA ETHEL 22.683.824 

3311 FERNANDEZ JULIANA LUCIA 36.386.907 

3315 CASCO ANDREA ANTONELLA 32.468.033 

3318 IRIART LAURA SILVINA 31.805.887 

3320 MONTAGNA KEVIN 37.859.397 

3322 CHAVARRIA RAUL ESTEBAN 24.849.347 

3323 BIROLI MARIA SOFIA 25.835.111 

3327 DELICAVO VANESA ADRIANA 26.110.824 
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3330 CARUSO ROCIO CAROLINA 34.606.142 

3332 CEJAS YAMILA DAIANA 38.935.126 

3341 PORTILLO MARIA PAZ 24.062.189 

3357 BANEGAS SILVINA LUJAN 25.297.004 

3365 CASEY CAROLINA 30.724.013 

3372 ESTRADA BLANCO EDUHAR DANIEL 95.934.876 

3385 VIGNE SAMANTA NOEMI 29.598.276 

3392 CIFRE EMILIANO GUSTAVO 23.995.176 

3395 RIGACCI MARIA FLORENCIA 2.414.649 

3402 SFORZA LORENA 40.936.782 

3405 RODRIGUEZ MARQUEZ DEIVIS JUNIO 95.046.394 

3417 MEDINA NANCY DAMARIS 35.039.452 

3421 MATESA MARIA  31.473.097 

3422 NADUR JUAN MARCELO 31.782.206 

3425 PALACIOS SONZINI JULIO MAXIMILIANO 29.275.349 

3428 BONDOLFI LUDMILA 27.317.827 

3430 RETAMAL ANALIA FABIANA 17.285.550 

3431 RICCIARDI MARIA GIULIANA 37.859.333 

3432 COOMANS MARIA VICTORIA 32.638.832 

3433 LUCIA MIRANDA YANINA 36.066.572 

3437 VAN POEPELEN ANDRES 34.393.370 

3438 JARA CHAMORRO MARIA PAULA 42.398.571 

3441 NOVO ANABELA 23.815.420 

3444 REYES LEONARDO VALENTIN 41.385.431 

3449 GALAN VICTORIA MARIANA 43.196.307 

3451 ETCHEVEST KEIRAN MOIRA PAULA 23.927.471 

3452 MARTINEZ VAZQUEZ JUANA EDITH 94.751.763 

3454 ZEBALLOS KAREN GUADALUPE 38.156.570 

3456 FLORIO AGUSTINA 42.539.580 

3463 MUÑOZ LUCIA PAOLA V. 29.601.698 

3467 MAXIT MAURICIO 42.323.642 

3471 OCANTO MARINA LETICIA 32.924.121 

3472 SANUCCI JEREMIAS NAHUEL 36.798.593 

3475 MORACO MARIA DEL ROARIO 35.726.466 

3479 CAGNONE VALENTINA DE LOS MILAGROS 42.398.594 

3483 DI SANTO, MARIA VICTORIA 33.858.352 

3484 PELLEGRINI, AZUL CAMILA 41.953.435 

3485 MARAN PASTORI, VALENTINA DENIS 40.978.326 
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3487 HIDALGO, ROMINA VANESA 38.523.049 

3488 POSDELLEY, OLGA BEATRIZ 30.128.108 

3489 PEREZ, DELIA DEL VALLE 14.822.949 

3491 FRAGOZA MARIA LAURA  25.072.132 

3492 GONZALEZ, DAIANA ESTEFANIA 37.472.619 

3493 BARDAJI, PAULA SELVA 22.08.427 

3494 VITA, VIVIANA LUJAN 18.509.481 

3497 BASALDUA VILLAFAÑE, MARIA SOL 41.142.466 

3501 ROMERO DUARTE DELMI 95.300.738 

3504 CAMES JUAN MARIA 33.427.578 

3505 ECHEVERRIA JOSE LUIS 13.465.535 

3506 MEDINA ILLANES GIOVANA 95.608.143 

3507 LOFREDO, PALOMA 43.018.997 

3515 CRISTELLA YANINA VANES 30.650.738 

3516 NUÑEZ LORENA VICTORIA 35.053.717 

3517 PEREZ CAMILA BELEN 41.835.415 

3520 PAZZAGLIA DELFINA 32.592.274 

3529 MONTECCHIO DANIELA ROXANA 27.879.288 

3535 PILCO RUEDA ALEJANDRA 28.289.808 

3536 ESTRADA MENDOZA RONALD M. 32.251.325 

3538 SAURO AMADO JUAN PABLO 30.073.528 

3541 ZUBILLAGA ROSA PILAR 33.302.067 

3542 MARINO JUAN DAVID 30.024.202 

3543 DE ANGELO GISELA 30.903.042 

3544 PARISI ANTONELA 35.794.791 

3545 HERNANDEZ RODRIGO 28.822.236 

3547 MOSCA MARTIN SEBASTIAN 32.345.877 

3548 TRINCKLER MARIA ANELEN 25.430.812 

3549 CALABRONO SANTIAGO 34.606.182 

3550 QUINTANA ANA 29.803.893 

3551 BONO VALERIA 30.723.912 

3555 GIRAFFA OSCAR 13.137.164 

3556 MERCADO TORRES DAVID 95.061.538 

3558 OCAMPO ESCALANTE ANGEL 19.068.169 

3563 MERITANO ALEJANDRO GABRIEL 32.895.492 

3564 PADILLA VICTOR AGUSTIN 33.338.747 

3566 DE NEVI MARIA SOL 41.545.693 

3567 BURDET MARIA SOFIA 31.229.573 
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3569 NAPOLI NORMA NATIVIDAD 34.143.790 

3573 HEINE LUZ 25.597.736 

3575 DERE NICOLAS OMAR 38.588.451 

3576 VERON NOELIA MAGALI 36.342.647 

3577 FACIANO LUCIA 41.385.474 

3580 MARQUEZ DELFINA 39.827.975 

3581 GADAN VANINA VANESA 36.902.684 

3582 CASAS ROCIO ESPERANZA 44.378.496 

3583 SALTO MARINA BETIANA 31.145.262 

3584 ESPINDOLA PATRICIA 38.289.038 

3586 RICAGNI JOSE IGNACIO 31.516.136 

3587 MONTOYA CECILIA ELISABETH 33.173.941 

3588 GAINZA ELIANA GISELE 31.907.685 

3589 PALERMO BATTAGLIA MELISSA A. 41.953.511 

3590 BOUCHET DAIANA MICAELA 44.211.814 

3591 CASTILLO SILVIA YAMILA 37.859.247 

9557/2 VILLAFAÑE FERNANDA GABRIELA 27.814.943 

   

 
SECRETARIA DE HACIENDA 

 

   Legajo Apellido y Nombre DNI 

3080 LOPEZ PABLO DANIEL  24.495.225 

3170 SCEPPACUERCIA JOSEFINA 30.723.971 

3212 ROMERO JULIETA BELEN  35.219.168 

3540 VENIER FLORENCIA MAGALI 42.344.004 

   

 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 

 

   Legajo Apellido y Nombre DNI 

2253 DI SANTO MIGUEL ANGEL 25.835.208 

2451 ORLANDO, ALEJANDRO 31.782.104 

2738 LUCERO EZEQUIEL 25.414.598 

2965 RAJ EVELYN SAMANTA 40.092.416 

3146 OTTO HECTOR MANUEL 24.485.459 

3352 MAIDANA MARIA BELEN 38.588.371 

3399 AUBAIN LUCIA 41.385.404 

3411 DIAZ JEREMIAS 39.827.926 

3419 DI SANTO DAIANA F 41.385.411 
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3429 SERANTES GABRIEL 25.414.547 

3440 FERNANDEZ CARLA 32.467.931 

3464 SANCHEZ CELESTE 39.827.945 

3508 RIOS ROBERTO EDUARDO 36.386.924 

3518 MELO SOFIA 39.827.940 

3552 FAGUNDEZ JULIA 45.519.460 

3554 CICARELLI YASMIN 40.092.360 

   

 
SECRETARIA DE DESARROLLO  

 

 
SOCIAL 

 

   Legajo Apellido y Nombre DNI 

3196 MORALES PATRICIA ALEJANDRA 
31.782.272 

3453 DE LELLIS MELINA 
31.229.511 

3524 PUNTE SABINA MARIA 
36.686.801 

3559 NICODEMO AGUSTINA 
37.053.502 

 
  

 

 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIÓN 

 

   Legajo Apellido y Nombre DNI 

3285 COBO FRANCO 36.735.480 

3307 IGLESIAS GUSTAVO VICENTE 
21.588.643 

3350 DUNNE LORENZO GUILLERMO 
38.156.543 

3388 DIAZ LUIS MARIA 
34.837.947 

3445 LAVIGNOLLE RAMIRO 
41.953.546 

3513 RUIZ JIMENA 
24.636.621 

   

 
SECRETARIA DE EDUCACION Y 

 

 
DEPORTES 

 

   Legajo Apellido y Nombre DNI 

3067 MARCHI PAULA  31.782.127 

3145 FORTINA MARIANA SOLEDAD 29.601.650 

3230 GUEVARA MERCEDES MARÍA 34.092.434 

3276 GUTIERREZ ANDREA CELESTE 27.555.662 

3375 MAZAR MARIA DOLORES 29.981.998 

3376 OVIEDO MARIA INES 23.529.942 

3382 DIAZ GRACIELA LUCIA 17.279.385 
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3408 BOSCOVICH BRATSCHI LOURDES 40.225.351 

3502 IDIART MELISA ANTONELA 37.782.163 

3528 MAGALLANES MARIA GUILLERMINA 26.51.108 

3571  D AMICO YANINA VALERIA 30.723.889  

   

 

SECRETARIA DE TURISMO Y 

 

 

CULTURA 

 

   Legajo Apellido y Nombre DNI 

2837 ABELLA IGNACIO MARTIN  31.649.827 

3122 BELONNE PAZ  38.588.456 

3161 AREVALO ROCIO CARLA ALEJANDRA 36.287.927 

3360 IGLESIAS CRISTIAN JOSE 32.468.061 

3442 BARCALA MILAGROS 31.343.531 

3499 SCARANO GERONIMO 44.560.508 

3500 SANCHEZ ABRIL MACARENA 44.934.863 

3509 LABORANTI TERESITA 41.953.572 

3568 GUIDO LAXALT WENDY 43.094.425  

3570 MANSILLA DAIANA BELEN 43.196.342  

9801/2 BENTANCOR CANDELA 40.535.171 

   

 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y 

 

 
PRODUCCION 

 

   Legajo Apellido y Nombre DNI 

2466 CAMAÑO NOEMI 33.643.409 

3291 MELO YESICA ALDANA 33.173.961 

3343 CELLI RUBEN DARIO 22.260.606 

3345 CISNEROS MATEO 425.385.693 

3373 MAZAR JESICA ROSA 29.097.656 

3387 BANNON EDUARDO JAVIER 29.276.104 

3480 MARINO JOSE ANTONIO 26.271.515 

3519 PRINGLES YOHANNA BELEN 45.293.237 

3546 DIAZ YANINA 31.782.216 

3557 FORNARI CAMILA 38.045.666 

3579 CASA RODRIGO ALEJANDRO 45,519.439 
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SECRETARIA DE PLANIFICACION Y 

 

OBRAS PUBLICAS 

 

   Legajo Apellido y Nombre DNI 

1895 ACUÑA LUIS LEONARDO 26.751.127 

2040 URRUCHUA VALERIA 24.062.002 

2868 LEGAZ MARTIN 30.654.396 

2878 PEREYRA FRANCISCO NICOLÁS 21.653.054 

2883 GALLEGOS MARÍA GISELA 32.505.185 

2884 GUTIERREZ SABINA NATALIA 36.386.900 

3183 DOMINGUEZ RAUL DAVID 22.843.135 

3199 CLAUDE MAXIMILIANO NICOLAS 38.156.600 

3201 GAMBATESA RICARDO JESUS 38.588.486 

3262 JOFRE PAULA CLAUDIA 40.092.457 

3263 LONNE SANDRA NOEMI 33.348.526 

3284 ZEBALLOS OSVALDO SEBASTIAN 26.574.666 

3312 UNIA GABRIEL ALBERTO 38.588.487 

3314 ACUÑA LEANDRO ROBERTO 25.525.187 

3337 LOPEZ GABRIEL FERNANDO 25.483.285 

3348 
ALBERTO LEANDRO NAHUEL 33.858.322 

3353 
ZELEME JEREMIAS 38.935.259 

3367 
PORTILLO VALERIA ALEJANDRA 35.405.389 

3391 
MAGADAN FACUNDO 36.386.845 

3397 
LUCARELLI ISAIAS 37.053.501 

3461 PICCIRILLI JUAN CARLOS 25.835.136 

3498 
GUERRIERI JULIAN IGNACIO 40.225.211 

3510 
LONGO FEDERICO RAUL 32.920.849 

3530 
GOMEZ LUCAS 45.519.497 

3532 
VARELA HORACIO 33.808.228 

3533 
MARTINEZ LAUTARO 44.560.525 

3562 
ANDRADA BRENDA SOLEDAD 33.915.267  

3578 
GUTIERREZ AGUSTIN LUJAN 41.545.679  

   

 

 
 
 
 
 
 

 



 
B.O.M. N° 396/2023 

 
14 

                          HCD 

   Legajo Apellido y Nombre DNI 

3424 CELAÑEZ LAURA 34.296.507 

3473 LORENZATTO CAROLINA JULIETA 29.276.163 

   

   

   

 
ANEXO II 

 

   

   

 

SECRETARIA DE PLANIFICACION Y OBRAS 
PUBLICAS 

 

   

   Legajo Apellido y Nombre DNI 

3578 GUTIERREZ AGUSTIN LUJAN 41.545.679 

   Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1888– 29 de Diciembre de 2022- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1553/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, consta el 

Telegrama de renuncia de la agente NOVILLO MILAGROS, a partir del 1° de 

Diciembre de 2022; 

Que, la agente se desempeñaba como personal  administrativo 

bajo la órbita de la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 
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  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTEDE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 1° de diciembre de 2022, a la agente 

NOVILLO MILAGROS (M.I. Nº 28.935.274 Legajo Personal Nº 2427), quien se 

desempeñaba como personal Administrativo bajo la órbita de la Dirección de Recursos 

Humanos, dependiente de la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0003– 04 de Enero de 2023- VISTO: El expediente administrativo N° 4102-

1772/2021 y N° 13.878/2022 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4.671/2022. 

“Convalidar el Convenio suscripto con fecha 27 de diciembre de 2022 entre la 

Municipalidad de San Antonio de Areco, representada por el Ing. Francisco Ratto y el 

Obispado de zarate Campana representado por el Pbro. Jorge Daniel Meneghello, 

mediante el cual este último, entrega un préstamo y cede temporariamente el uso 

gratuito de la pileta de natación existente en el predio de la Capilla San José de la 

localidad de Villa Lía, Pdo. De San Antonio de Areco”. Sancionada en el seno del 

Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, a los veintiocho días del mas de 

diciembre del año 2022. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Educación y 

Deportes. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese dese al Boletín Oficial. 

Cumplido, Archívese. 

Dr. Miguel Amadeo (Intendente Interino).  Sra. Sandra Rezolino.  

 

 

 

 

 

 

Oficina de Compras 

 

Decreto Nº1734 – 07 de diciembre  de 2022- VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1288/2022 y; 
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CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Municipal Nº 1528/2022, se efectuó el llamado a  

Licitación Pública N°4/2022 relativa  a la  “Compra de cubiertas para vehículos 

afectados al Corralón Municipal ”, y se aprobaron Pliego de Bases y Condiciones , 

estableciendo la fecha de apertura de sobres para el día 25 de Noviembre de 2022 las 

12.00 hs en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de Areco. 

Que, a fs. 111 se agregó el Acta de Apertura, en la cual se dejó constancia 

que no se han recibido propuestas; 

Que a fs. 112 se adjunta dictamen de la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

donde aconseja realizar un segundo llamado a Licitación Pública; 

Que, en ésta instancia, corresponde declarar desierto el primer llamado a la 

presentación de ofertas y efectuar un segundo llamado a Licitación Pública Nº 

04/2022;  

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones y el Decreto Provincial 2980/00;                         

           Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.  Declárese desierto el primer llamado a Licitación Pública Nº 04/2022, 

para la “Compra de cubiertas para vehículos afectados al Corralón Municipal”, 

formulado por Decreto Nº 1528/2022. 

ARTÍCULO 2°. Dispónese  el segundo llamado  a Licitación Pública N° 04/2022, para 

la "Compra de cubiertas para vehículos afectados al Corralón Municipal” bajo 

lineamientos de Pliego de Bases y Condiciones aprobados mediante Decreto Nº 

0393/2022, para el día 23 de Diciembre de 2022 a las 10.00 hs , en la Oficina de 
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Compras de la Municipalidad de San Antonio de Areco, Sita en Boulevard Héroes de 

Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 3º.La apertura de los sobres se realizará el día 23 Diciembre de 2022 a las 

10:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de Areco, sita 

en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de 

Buenos Aires. En caso de que el día previsto resultare declarado feriado, asueto 

administrativo, o que por cualquier otra circunstancia imprevista impidiese la 

realización, el mismo se llevará a cabo el primer día hábil siguiente a la misma hora y 

lugar citado precedentemente. 

ARTÍCULO 4º. La Municipalidad de San Antonio de Areco se reserva el derecho de 

adjudicar total o parcialmente las propuestas presentadas que crea conveniente a sus 

intereses, como así de rechazar las que no satisfagan. 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación 

y Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

 

 

 

Decreto Nº1803 – 23 de diciembre  de 2022- VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1519/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

              Que, por el presente expediente tramita la contratación para la realizacion de 

las  “Reparaciones varias en la Escuela Secundaria Manuel Belgrano”; 
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 Que, la Secretaria de Planificación y Obras Públicas confeccionó la 

memoria descriptiiva, Pliego de especificaciones Tecnicas, computo y presupuesto 

oficial el cual asciende a la suma de pesos dos millones setecientos sesenta y ocho 

mil quinientos treinta y ocho con  treinta y cinco ($ 2.768.538,35) y la  correspondiente 

solicitud de pedido;  

 Que, la Secretaria de Hacienda informa que dentro de la Jurisdiccion  

1110159000, Secretaria de Planificación y Obras Públicas, en la Categoria 

Programatica 18.60.00, la partida presupuestaria 4.2.1.0 existe saldo disponible para  

dar curso al pedido solicitado por la Secretaria para llevar adelante la realizacion de 

tareas varias en la Escuela Secundaria Manuel Belgrano con materiales incluidos; 

Que, se acompañan dos (2) presupuestos, uno de la empresa The Wolf 

Building S.A. por un monto de pesos tres millones seiscientos sesenta y nueve mil 

setenta ($ 3.669.070,00) y otro de Cooperativa de Trabajo Greti Limitada por un monto 

de pesos tres millones doscientos cuarenta y cuatro mil seiscientos dos con noventa  

($ 3.244.602,90); 

  Que, ha asumido debida intervencion la Comision Evaluadora de Oferta, 

indicando pre adjudicar la presente obra a la propuesta presentada por Cooperativa de 

Trabajo Greti Limitada la que asciende a la suma de pesos tres millones doscientos 

cuarenta y cuatro mil seiscientos dos con noventa  ($ 3.244.602,90); 

 

   Que, la Secretaria de Hacienda ha tomado debida intervencion 

agrandando el gasto; 

                 Que, el artículo 59 del DL 6769/58 establece que constituyen obras públicas 

municipales las concernientes a los establecimientos e instituciones municipales; 

                Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 
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la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto Ley 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones) y el Decreto Provincial N° 2980/00.- 

                      Por ello; 

                         EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Contràtese a la Cooperativa de Trabajo Greti Limitada  (C.U.I.T N°30-

71096163-4 ) la contratacion para la realizacion de   “Reparaciones varias en Escuela 

Secundaria Manuel Belgrano”; ello por la suma total de pesos tres millones doscientos 

cuarenta y cuatro mil seiscientos dos con noventa  ($ 3.244.602,90) IVA incluido 

conforme lo obrante en el Expediente Administrativo N° 4102 – 1519/2022.  

 ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación 

y Obras Públicas y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

 

 

Decreto Nº1804– 23 de diciembre  de 2022- VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1300/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

              Que, por el presente expediente tramita la contratación para el “Cerramiento 

de contenedor del Hospital Emilio Zerboni”; 
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              Que, la Secretaria de Planificación y Obras Públicas confeccionó la memoria 

descriptiiva, Pliego de especificaciones Tecnicas, computo y presupuesto oficial el cual 

asciende a la suma de pesos setecientos cincuenta y un mil setecientos ochenta y uno 

con 34/100 ($ 751.781,34) y la  correspondiente solicitud de pedido;  

 Que, la Secretaria de Hacienda informa que dentro de la Jurisdiccion  

1110159000, Secretaria de Planificación y Obras Públicas, en la Categoria 

Programatica 18.64.00 Remodelacion y Puesta en valor del Hospital Emilio Zerboni, la 

partida presupuestaria 4.2.1.0 existe saldo disponible para  dar curso al pedido 

solicitado por la Secretaria para llevar adelante la realizacion del cerramiento de 

contenedor del Hospital Emilio Zerboni  con materiales incluidos; 

Que, se acompañan dos (2) presupuestos, uno del proveedor MansillA 

Matias Emiliano German por un monto de pesos un millon setecientos ochenta mil ($ 

1.780.000,00) y otro de Cooperativa de Trabajo Greti Limitada por un monto de pesos 

seiscientos quince mil setecientos sesenta y seis mil con 78/100 ($ 615.766,78); 

  Que, ha asumido debida intervencion la Comision Evaluadora de Oferta, 

indicando pre adjudicar la presente obra a la propuesta presentada por Cooperativa de 

Trabajo Greti Limitada la que asciende a la suma de pesos pesos seiscientos quince 

mil setecientos sesenta y seis mil con 78/100 ($ 615.766,78); 

                 Que, el artículo 59 del DL 6769/58 establece que constituyen obras públicas 

municipales las concernientes a los establecimientos e instituciones municipales; 

                Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto Ley 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones) y el Decreto Provincial N° 2980/00.- 

                          Por ello; 
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                         EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Contràtese a Cooperativa de Trabajo Greti Limitada  (C.U.I.T N°30-

71096163-4 )la contratacion para el “Cerramiento de contenedor del Hospital Emilio 

Zerboni”; ello por la suma total de pesos seiscientos quince mil setecientos sesenta y 

seis mil con 78/100($ ($  615.766,78);IVA incluido conforme lo obrante en el 

Expediente Administrativo N° 4102 – 1300/2022.  

 ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación 

y Obras Públicas y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

 

 

 

 

Decreto Nº1805 – 23 de diciembre  de 2022-VISTOLas actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0934/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Municipal N° 1293/2022 se efectuo el llamado a 

Concurso de Precios N° 16/2022 relativo a la “Adquisición de herramientas y 

maquinarias para la Dirección de Espacios Verdes” y se aprobaron Pliego de Bases y 
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Condiciones y pliego de Especificaciones Tecnicas, estableciendo la fecha de apertura 

de sobres para el dia 03 de octubre de 2022 a las 12 hs en la Oficina de Compras de 

la Municipalidad de San Antonio de Areco; 

Que, a fs. 36 se agrego el acta de apertura, en la cual se dejo constancia que 

no se recibieron propuestas; 

Que mediante Decreto Municipal Nº 1438/2022 se declara Desierto el primer 

llamado a Concurso de Precios Nº 16/2022 y se dispone un Segundo llamado; 

Que a fs. 44-49, se encuentran adjuntos Registro de Invitados a Cotizar e 

imvitaciones a proveedores inscriptos en el rubro; 

Que a fs. 50 se adjunta Acta de Apertura donde se deja constancia de que no 

se recibieron propuestas; 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones, y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello;     

         

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Declárese desierto el segundo llamado a Concurso de Precios  Nº 

16/2022 para la “Adquisición de herramientas y maquinarias para la Dirección de 

Espacios Verdes” 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación 

y Obras Publicas y la Secretaria Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 3º.Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº1809 – 26 de diciembre  de 2022-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1405/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita “Instalaciones para suministrar 

energía e internet a las cámaras de seguridad en la Localidad de Duggan partido de 

San Antonio de Areco”; 

Que, el artículo 59 del DL 6769/58 establece que constituyen obras públicas 

municipales las de infraestructura urbana, en especial las de pavimentación, 

repavimentación, cercos, veredas, saneamiento, agua corriente, iluminación, 

electrificación, provisión de gas y redes telefónicas;  

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58, inc. c) autoriza a la contratación directa de obras de infraestructura cuando 

sean realizadas por Cooperativas;  

Que, la provisión e instalación de cámaras se seguridad urbana de última 

tecnología en la Localidad de Duggan, con su instalación eléctrica y enlace por medio 

de fibra óptica es de suma necesidad; 

Que, la Secretaria de Hacienda autoriza la ejecucion de la solicitud de pedido 

3183 y su imputacion dentro de la Jurisdiccion 1110159000 Secretaria de Planificacion 

y Obras Publicas, dentro de la Categoria Programatica 19.82.00, por un total de pesos 

un millon once mil ciento ochenta y tres con 46/100($ 1.011.183,46); 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias; 

                 Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                          DECRETA: 

ARTICULO 1°.  Contrátese a la Cooperativa de Provisión de Electricidad, Obras y 

Servicios Públicos y Vivienda Limitada de San Antonio de Areco (C.U.I.T N° 30-

54569948-2), para la obra de  “Instalaciones para suministrar energía e internet a las 
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cámaras de seguridad en la Localidad de Duggan partido de San Antonio de Areco”, 

ello por la suma total de pesos un millon once mil ciento ochenta y tres con 46/100($ 

1.011.183,46) I.V.A. incluido conforme la memoria descriptiva y pliego de 

especificaciones Tecnicas obrante en el Expediente N° 4102 – 1405/2022. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación 

y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº1858 – 29 de diciembre  de 2022-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0908/2022 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. BALLESTEROS, EDGARDO CIRILO C.U.I.T.                     

N° 20-17549258-6 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a 

“PELUQUERÍA”; 
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Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 1 y N° 2 de la 

Ordenanza N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08  su 

modificatoria Nº 3746/12; 

Que hasta tanto finalice Plan de Pagos Tasa por Seguridad e 

Higiene (Comercio N° 685), Tasa por Servicios Sanitarios N° 81725, Rodado N° 8560 

y  regularice situación de planos, corresponde otorgar una habilitación precaria;  

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 21 de diciembre de 2022 la habilitación con 

carácter precario al comercio dedicado a “PELUQUERÍA” (nombre de fantasía “La 

Peluquería de Marcela y Edgardo”) propiedad del Sr. BALLESTEROS, EDGARDO 

CIRILO C.U.I.T. N° 20-17549258-6 con domicilio comercial en calle Irigoyen Nº 657,  

con  Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 14; Parcela: 14 

A; Unidad Funcional: 1, de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 
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procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. BALLESTEROS, EDGARDO 

CIRILO por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaría de Desarrollo y Producción. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº1877 – 29 de diciembre  de 2022-VISTO: el Expediente Administrativo Nº 

4102-0579-H/2022, y; 

CONSIDERANDO:    

   Que, mediante Decreto N° 1197/22, cuya copia obra a fs. quince 

(15), a la agente HERNANDEZ MARCELA LUJAN Legajo Personal N° 2954, quien 

actualmente se desempeña como personal de Servicio y Maestranza bajo la órbita de 

la Secretaría de Desarrollo y Producción, le fue concedida una licencia sin goce de 

haberes a partir del 29 de agosto y finalizando la misma el 31 de diciembre de 2022; 

  

   Que, a fs. diez (17) la agente solicita la interrupción de la citada 

licencia, a partir del 1° de diciembre del corriente para reincorporarse a sus tareas 

habituales; 

 Que, ello se encuentra establecido por el Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto 

N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que a solicitud del agente 

podrá quedar suspendida y el trabajador deberá reintegrarse de forma inmediata; 

 Que, la Secretaria de Desarrollo y Producción toma 

conocimiento; 
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 Que, atento lo expuesto, corresponde dejar sin efecto la licencia 

sin goce de haberes, otorgada oportunamente mediante Decreto N° 1197/22. 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

           Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Déjese sin efecto, a partir del 1° de diciembre de 2022, la licencia sin 

goce de haberes otorgada mediante Decreto N° 1197/22 de fecha 7 de septiembre de 

2022, a la agente HERNANDEZ MARCELA LUJAN (MI. Nº 25.072.076; Legajo 

Personal N° 2954), quien se desempeña como personal de Servicio y Maestranza bajo 

la órbita de la Secretaría de Desarrollo y Producción. 
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de Recursos Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete.    

 

 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1918– 29 de diciembre  de 2022- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1470/2018 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. MENDOZA, LUCAS SEBASTIÁN C.U.I.T.                           

N° 20-38156541-7 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio 
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dedicado a “CHAPA Y PINTURA DEL AUTOMOTOR Y TALLER MECÁNICO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 2 de la Ordenanza 

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08  su modificatoria             

Nº 3746/12 y Ordenanza Nº 4405/19; 

Que hasta tanto regularice situación de planos, corresponde otorgar 

una habilitación precaria;  

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

 

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

 

 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 18 de noviembre de 2022 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “CHAPA Y PINTURA DEL 

AUTOMOTOR Y TALLER MECÁNICO” (nombre de fantasía “Mendoza”) propiedad del 

Sr. MENDOZA, LUCAS SEBASTIÁN C.U.I.T. N° 20-38156541-7 con domicilio 

comercial en calle Dora de Melo Barrio Municipal Casa Nº 33,  con  Nomenclatura 

Catastral: Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 17; Manzana: 17 T; Parcela: 2, de 

San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 
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sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. MENDOZA, LUCAS SEBASTIÁN 

por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto Nº1919– 29 de diciembre  de 2022-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0008-S/2020 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. SAN MARTIN, SANTIAGO RAÚL C.U.I.T.                           

N° 20-36735517-5 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio 

dedicado a “HELADERÍA Y CAFETERÍA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 1 de la Ordenanza 

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08  su modificatoria             
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Nº 3746/12 y Ordenanza Nº 4405/19; 

Que hasta tanto de cumplimiento con el Punto B del Art. 15 de la 

Ordenanza N° 3405/08 (sanitario para dama y caballero) y finalice Plan de Pagos Tasa 

por Servicios Sanitarios (Inmueble N° 83755), Tasa por Seguridad e Higiene 

(Inmuebles N° 1666-1854), corresponde otorgar una habilitación precaria;  

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 03 de noviembre de 2022 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “HELADERÍA Y 

CAFETERÍA” (nombre de fantasía “Balbarani”) propiedad del Sr. SAN MARTIN, 

SANTIAGO RAÚL C.U.I.T. N° 20-36735517-5 con domicilio comercial en calle Arellano 

Nº 335,  con  Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 48; 

Parcela: 12, de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. SAN MARTIN, SANTIAGO RAÚL 

por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 
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ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº1920– 29 de diciembre  de 2022-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1880-S/2014 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. SERRANO, CAMILA ANTONELA C.U.I.T.                         

N° 27-34296410-4 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio 

dedicado a “ALMACÉN Y DESPENSA CON O SIN SISTEMA DE AUTOSERVICIO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 2 de la Ordenanza 

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria            

Nº 3746/12; 

Que hasta tanto regularice situación de planos, corresponde otorgar 

una habilitación precaria;  

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

 

 

                              Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 01 de diciembre de 2022 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “ALMACÉN Y DESPENSA 

CON O SIN SISTEMA DE AUTOSERVICIO” (nombre de fantasía “Despensa Manu”) 

propiedad de la Sra. SERRANO, CAMILA ANTONELA C.U.I.T. N° 27-34296410-4 con 

domicilio comercial en calle Rivadavia N° 1008 con Nomenclatura Catastral: 

Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 48; Parcela: 1, de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. SERRANO, CAMILA 

ANTONELA por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

Decreto Nº1927– 29 de diciembre  de 2022- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0948-L/2021 y 

CONSIDERANDO: 

                             Que el Sr. LEGUIZAMÓN, LAUREANO BENJAMÍN C.U.I.T.                             

N° 20-42398514-4 ha solicitado la renovación de la habilitación precaria para la 

actividad “CARRO GASTRONÓMICO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 4086/16; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  
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Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 24 de noviembre de 2022 la renovación de la 

habilitación con carácter precario a la actividad dedicada a “CARRO 

GASTRONÓMICO”; propiedad del Sr. LEGUIZAMÓN, LAUREANO BENJAMÍN 

C.U.I.T. N° 20-42398514-4 (Dominio vehicular de circulación: MNR 939) de acuerdo a 

la Ordenanza del Concejo Deliberante para la zona que comprende la calle Zerboni 

entre Zapiola y Ruta Nacional Nº 8 y Zapiola entre Rio Areco y Boulevard Zerboni, de 

San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 1 (uno) año, 

debiendo solicitar la renovación de la Habilitación Municipal 30 (treinta) días previos al 

vencimiento. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. LEGUIZAMÓN, LAUREANO 

BENJAMÍN por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Decreto Nº1928– 29 de diciembre  de 2022-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1378/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. MEDINA, GLADYS MARISA C.U.I.T. N° 27-20295062-6 

ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “VENTA DE ARTÍCULOS DE 

BAZAR, MENAJE, JUGUETERÍA, BLANQUERÍA, LIBRERÍA E INDUMENTARIA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 15 de diciembre de 2022 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “VENTA DE ARTÍCULOS DE BAZAR, 

MENAJE, JUGUETERÍA, BLANQUERÍA, LIBRERÍA E INDUMENTARIA”; (nombre de 

fantasía: Punto Ideal Shop) propiedad de la Sra. MEDINA, GLADYS MARISA C.U.I.T. 

N° 27-20295062-6 con domicilio comercial en calle Saavedra y Belgrano, con 

Nomenclatura catastral: Circunscripción: V; Sección: A; Manzana: 52; Parcela: 12, de 

la localidad de Duggan Partido de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. MEDINA, GLADYS MARISA por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción  entregando el certificado 



 
B.O.M. N° 396/2023 

 
36 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº1929– 29 de diciembre  de 2022-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0761-S/2015 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. SCARANO, CLAUDIO DANIEL C.U.I.T. N° 23-17279431-

9 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “CARPINTERÍA METÁLICA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 13 de diciembre de 2022 la habilitación con 
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carácter definitivo al comercio dedicado a “CARPINTERÍA METÁLICA”; (nombre de 

fantasía: Metalúrgica Scarano) propiedad del Sr. SCARANO, CLAUDIO DANIEL 

C.U.I.T. N° 23-17279431-9 con domicilio comercial en Avenida Doctor Duran Nº 780, 

con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 130; Parcela: 4 

B, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. SCARANO, CLAUDIO DANIEL por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

 

Decreto Nº1922 – 29 de diciembre  de 2022- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1056/2022 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. HURTADO, JESÚS MARÍA C.U.I.T. N° 20-27555563-1 

ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “PANADERÍA, ELABORACIÓN 

Y VENTA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  
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Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 05 de diciembre de 2022 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “PANADERÍA, ELABORACIÓN Y VENTA”; 

(nombre de fantasía: El Abuelo Mario) propiedad del Sr. HURTADO, JESÚS MARÍA 

C.U.I.T. N° 20-27555563-1 con domicilio comercial en calle Alem Nº 371, con 

Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 61; Parcela: 8 A, de 

la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. HURTADO, JESÚS MARÍA por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario 

 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº1924 – 29 de diciembre  de 2022-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1057/2022 y 

CONSIDERANDO: 
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Que el Sr. HURTADO, JESÚS MARÍA C.U.I.T. N° 20-27555563-1 

ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “REVENTA DE PAN Y 

PRODUCTOS DE PANADERÍA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

 

 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 05 de diciembre de 2022 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “REVENTA DE PAN Y PRODUCTOS DE 

PANADERÍA”; (nombre de fantasía: El Abuelo Mario) propiedad del Sr. HURTADO, 

JESÚS MARÍA C.U.I.T. N° 20-27555563-1 con domicilio comercial en Avenida Vieytes 

Nº 476, con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 39; 

Parcela: 8, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. HURTADO, JESÚS MARÍA por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

Decreto Nº1925 – 29 de diciembre  de 2022- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0268/2022 y 

CONSIDERANDO: 

Que la firma EL ÁGUILA HOGAR Y MUEBLES S.A. C.U.I.T.                

N° 30-71039077-7 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “VENTA DE 

MUEBLES, ELECTRODOMÉSTICOS, JUGUETERÍA, PESCA, BICICLETAS, MOTOS, 

BLANQUERÍA, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA Y HERRAMIENTAS”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 12 de diciembre de 2022 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “VENTA DE MUEBLES, 

ELECTRODOMÉSTICOS, JUGUETERÍA, PESCA, BICICLETAS, MOTOS, 

BLANQUERÍA, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA Y HERRAMIENTAS”; (Nombre de 

fantasía: El Águila Hogar y Muebles) propiedad de la firma EL ÁGUILA HOGAR Y 

MUEBLES S.A. C.U.I.T. N° 30-71039077-7 con domicilio comercial en calle Alsina Nº 

438, con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 79; Parcela: 

3, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la firma EL ÁGUILA HOGAR Y 

MUEBLES S.A. por intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   

entregando   el  certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado 

en lugar visible bajo pena de aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº1862 – 29 de diciembre  de 2022- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-1499/22, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                   Que la profesora GASPARINI, Berenice solicita licencia por 

maternidad según artículo 114º d.1.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;  

                                   Que, la fecha probable de parto es el 09 de diciembre de 2022 

se acompaña certificado a fs. dos (2) y haciendo uso del derecho conferido en el 

artículo 114° d.1.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación 
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de la Provincia de Buenos Aires, corresponde conceder ciento treinta y cinco (135) 

días de licencia por maternidad; 

                                    Que la profesora GASPARINI, Berenice comienza la licencia por 

maternidad a partir del 27 de octubre de 2022 hasta el 10 de marzo del 2023;     

                                   Que la Sra. GASPARINI, Berenice se desempeña como 

profesora en 2 horas cátedras en el taller de arte para niños dentro de los Talleres 

Culturales gratuitos de la Dirección de Cultura de San Antonio de Areco. 

              Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría 

de Turismo y Cultura y  Asesoría Letrada han tomado conocimiento; 

              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

 

 

 

ARTICULO 1. Acéptese la licencia por maternidad a la docente GASPARINI 

BERENICE (M.I Nº 38.386.935, Legajo Personal Nº 9721) como profesora en 2 horas 

cátedras en el taller de arte para niños dentro de los talleres Culturales dependiente de 

la Dirección de Cultura, a partir del 27 de octubre de 2022 hasta el 10 de marzo de 

2023. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos y la Secretaria de Turismo y Cultura. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Nora Lema.Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Seguridad 

 

Decreto Nº1889 – 29  de diciembre de 2022- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1552/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, consta el 

Telegrama de renuncia de la agente MIRANDA LUCIA a partir del 28 de noviembre de 

2022; 

Que, la agente se desempeñaba como Personal de Seguridad 
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bajo la órbita de la Secretaría de Seguridad; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 28 de noviembre de 2022, a la 

agente MIRANDA LUCIA (M.I. Nº 45.570.780 Legajo Personal Nº 3572), quien se 

desempeñaba como Personal de Seguridad bajo la órbita de la Secretaría de 

Seguridad. 

 

 

 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1869– 29 de diciembre de 2022- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1530/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

                              Que, existe la necesidad de restructuración en distintas 

dependencias municipales dentro del área de Salud; 

   Que, el cargo de Coordinación de Enfermería dentro del Hospital 

Municipal Emilio Zerboni se encuentra vacante;  

                              Que, tal como lo solicita la Dirección de Hospital Zerboni, la 

agente PRINGLES MARIA ELENA, quien actualmente se desempeña como personal 

Técnico en Salud, ha  demostrado contar con el conjunto de habilidades y aptitudes 
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requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 

   Que, atento el carácter y la responsabilidad de las tareas que la 

agente llevará a cabo, se le otorgará una bonificación no remunerativa, en concepto de 

Dedicación, del cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico; 

                              Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia; 

                              Que, la misma cuenta con la aprobación de la Secretaría de 

Hacienda, tal como obra en el presente expediente; 

                  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                   Por ello,  

 

               EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 1º de diciembre de 2022, a la agente PRINGLES 

MARIA ELENA (M.I. Nº 27.000.667; Legajo Personal Nº 1708), como Coordinadora de 

Enfermería dentro del Hospital Municipal Emilio Zerboni, dependiente de la Secretaria 

de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente al cargo 

 

ARTICULO 3°. Otórguese, a partir del 1º de de diciembre de 2022, una bonificación no 

remunerativa, en concepto de “Dedicación”, del cincuenta (50%) por ciento de su 

sueldo básico.       

 

ARTICULO 4°. Resérvese a la agente del artículo primero su cargo de revista como 

Personal Técnico en Salud categoría diez  (10) dentro de la Secretaría de Salud por el 

plazo que dure el cargo de “Coordinadora de Enfermería”. 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 
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ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1879– 29 de diciembre de 2022-VISTO: el Expediente Administrativo Nº 

4102-0758-B/2022, y; 

CONSIDERANDO:                              

   Que, a la agente BENDITTI JULIA, Legajo Personal N° 2865, 

quien se desempeña como personal Profesional licenciado en Psicopedagogía bajo la 

órbita de la Coordinación de Salud Mental dependiente de la Secretaría de Salud, le 

fue concedida una licencia sin goce de haberes por el termino de seis (6) meses a 

partir del 1° de julio de 2022 conforme Decreto N° 0950/2022 cuya copia obra a fs. seis 

(6) de las presentes actuaciones; 

                          Que, a fs. nueve (9) del presente, la agente solicita la extensión 

de la misma, por el término de seis (6) meses a partir 2 de enero d 2023 y hasta 2 de 

julio de 2023 inclusive; 

 

 

 Que, corresponde otorgar la extensión solicitada, atento que 

dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto 

N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el agente municipal tendrá 

derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de 

actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) 

meses, siendo la misma renovable por única vez, por otro período de doce (12) 

meses.  

 Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 
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                Por ello,  

 

   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 2 de enero de 2023 y hasta el 2 de julio de 

2023 inclusive, la licencia sin goce íntegro de haberes otorgada mediante Decreto N° 

0950/22, a la agente BENDITTI JULIA (MI. Nº 30.723.946 Legajo Personal N° 2865), 

quien se desempeña como personal licenciado en Psicopedagogía bajo la órbita de la 

Coordinación de Salud Mental, dependiente de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

de Recursos Humanos, la Secretaria de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.    

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

 

Decreto Nº1887– 29 de diciembre de 2022- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1299/2022, y, 

CONSIDERANDO:  

                              Que, existe la necesidad de restructuración en distintas 

dependencias municipales; 

   Que, el cargo de COORDINADOR DE CAPS (Centros de 

Atención Primaria de la Salud), bajo la órbita de la Dirección de Atención Primaria de 

la Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, se encuentra vacante;  

   Que, la agente FANTI ALDANA TERESITA, quien se encuentra 

actualmente desempeñándose como personal administrativo dentro del área 

mencionada, cumple con el conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar 

adelante las tareas que el puesto requiere, cumpliendo las mismas con esmero y 

dedicación; 
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   Que, atento el carácter y la responsabilidad de las tareas que la 

agente llevará a cabo, se le otorgará una bonificación del cincuenta (50%) por ciento 

de su sueldo básico, de carácter remunerativo, en concepto de “Productividad”; 

                              Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaria de 

Hacienda y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia; 

                  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                   Por ello,  

 

                   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 1° de octubre de 2022, a la agente FANTI 

ALDANA TERESITA (M.I. Nº 26.270.390 Legajo Personal Nº 1079), como 

COORDINADORA DE CAPS (Centros de Atención Primaria de la Salud), bajo la órbita 

de la Dirección de Atención Primaria de la Salud dependiente de la Secretaría de 

Salud. 

 

 

ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente al cargo. 

 

ARTICULO 3°. Otórguese, a partir del 1° de octubre de 2022, a la agente mencionada 

en el artículo primero, una bonificación de carácter remunerativo, en concepto de  

“Productividad” del cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico.   

 

ARTICULO 4º. Resérvese, a la agente del artículo primero, su cargo de revista como 

Personal Administrativo categoría once (11), dentro de Secretaría de Salud, por el 

plazo que dure el cargo de “Coordinadora de CAPS”. 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 
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ARTÍCULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1891– 29 de diciembre de 2022- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1378/2022, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, a fs. (1) del presente desde la Unidad Sanitaria 

“Jacobo Benzaquen” de la localidad de Villa Lía, dependiente de la Secretaría de 

Salud, solicita se incorpore a la Srta. BOUCHET DAIANA MICAELA, para 

desempeñarse como Personal Administrativo, en dicho ámbito; 

  Que, la Srta. Bouchet ha acreditado poseer el conjunto 

de habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto 

requiere; 

     

 

 

                                          Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta 

para el ingreso; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la  Secretaría 

de Hacienda, y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia, tal como 

obra en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 

6769/58 y sus modificatorios; 

                                   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 
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                                            DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 22 de noviembre de 2022, a la Srta. BOUCHET 

DAIANA MICAELA (M.I. 44.211.814 Legajo Personal N° 3590), como personal 

mensualizado para desempeñarse como Personal Administrativo, categoría 3, con una 

carga horaria de 30 horas semanales, en el ámbito de la Unidad Sanitaria de la 

localidad de Villa Lía, bajo la órbita de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Establécese, para la designación del artículo primero, un haber 

equivalente al cargo.  

 

ARTICULO 3º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

 

Decreto Nº1895– 29 de diciembre de 2022- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1324/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, a fs. (1) del presente la Secretaría de Salud, solicita 

se incorpore a la Sra. ESPINDOLA PATRICIA SOLEDAD, para desempeñarse como 

Personal de Servicio y Maestranza, en el ámbito de la Unidad Sanitaria de la localidad 

de Villa Lía “Dr. Jacobo Benzaquen”; 

  Que, la Sra. Espindola ha acreditado poseer el conjunto 

de habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto 

requiere; 

    Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta 
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para el ingreso; 

 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la  Secretaría 

de Hacienda, y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia, tal como 

obra en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 

6769/58 y sus modificatorios; 

                                   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA:  

 

ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 16 de noviembre de 2022, a la Sra. 

ESPINDOLA PATRICIA SOLEDAD (M.I. 39.289.038 Legajo Personal N° 3584), como 

personal mensualizado para desempeñarse como Personal de Servicio y Maestranza, 

categoría 1, con una carga horaria de 30 horas semanales, en el ámbito de la Unidad 

Sanitaria de la localidad de Villa Lía, bajo la órbita de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Establécese, para la designación del artículo primero, un haber 

equivalente al cargo.  

 

ARTICULO 3º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Secretaría de Educación y Deporte 

 

Decreto Nº1859 – 29 de diciembre  de 2022- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-1049/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente CLANCY, María Marcela solicita licencia 

por enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;                        

                                                Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes. 
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                                              Que según Decreto Nº 0523/22 la docente hizo uso de 

licencia por enfermedad ordinaria por nueve (9) días que a fs. 17, se agrega certificado 

médico por cuatro (4) días, restando doce (12) días con goce integro de habares;       

                                              Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                             Que la docente LUJAN, Tamara se encuentra inscripta en 

el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la 

Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada 

han tomado conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente CLANCY MARÍA 

MARCELA (M.I Nº 24.485.481, Legajo Personal N°9140) como preceptora titular en el 

turno mañana desde el 20 de septiembre de 2022 hasta el 23 de septiembre de 2022 

inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente LUJAN TAMARA (M.I Nº 38.935.093, Legajo 

Personal N°9818) como preceptora suplente en el turno mañana, a partir de 20 de 

septiembre de 2022 hasta el 23 de septiembre de 2022 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Arroz con Leche”.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 
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Recursos Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1860 – 29 de diciembre  de 2022- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102-1231-R/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a demoler y ampliación a declarar y a construir, propiedad de Reynier 

Prat Sarah, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: B, Mz.: 

125, Pc.: 14 a, ubicado en la calle Italia entre Avda. Vieytes y calle Hipólito Irigoyen, de 

la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 5/8;  

Que, a fs. 13 obra el informe de titularidad emitido por la 

Secretaría de Planificación y Obras Públicas; 
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Que, a fs. 22 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de 

la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la obra a demoler y ampliación a declarar y a construir se 

encuentra de acuerdo a la normativa urbanística vigente, según lo informado a fs. 32 

por la Secretaría de Planificación y Obras Públicas; 

Que, la contribuyente abono el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a demoler y ampliación a declarar y a construir mediante 

recibo N° 277483, conforme se indica el volante de pago obrante a fs. 35; 

Que, la propietaria no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 36/37 por la jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos y a fs. 38 

por el Juzgado de Faltas;  

Que a fs. 40 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a demoler y ampliación a declarar y a 

construir, conforme al plano obrante a fs. 22, propiedad de Reynier Prat Sarah, situado 

en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: B, Mz.: 125, Pc.: 14 a, 

ubicado en la calle Italia entre Avda. Vieytes y calle Hipólito Irigoyen, de la localidad de 

San Antonio de Areco. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 
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Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.   Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1897 – 29 de diciembre  de 2022- VISTO el Decreto Ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, la Ley de Acceso Justo al Hábitat Nº 14.449, el Código de 

Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 4078/16 y modificatoria Nº 4163/16, el 

expediente Nº 4102-0361-M/22, 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

aprobación del visado previo del plano de mensura y división, iniciado por Diego 

Enrique Mas, situado en el predio identificado catastralmente como Circ.I, Secc.C,  

Qta.33, ubicado entre las calles Sarmiento, Petrilli, Alberdi y Rosa de Giles, de la 

localidad de San Antonio de Areco;  

Que, se acredita la titularidad con copias de escritura obrantes a 

fs.3-55 y 94-103; 

 

Que, a fs.58 se presenta el Plan de Obras firmado por el 

solicitante indicando los servicios de infraestructura existentes en el predio: 

1. Obras a realizarse: 

- Se realizará conexión a los servicios existentes (parcelas frentistas a calles 

Alberdi y Sarmiento) 

- Tratamiento de desagües cloacales: se realizará el tendido de red cloacal y 

cámaras de inspección en todo el perímetro de la parcela, es decir de las 

cuatro calles que la rodean 

- Mejorado en calles Rosa de Giles y Madre S. Petrilli 

- Energía eléctrica domiciliaria en calles Rosa de Giles y Madre S. Petrilli 

- Alumbrado Público en calle Madre S. Petrilli y pintado de columnas 

deterioradas de las calles Rosa de Giles y Alberdi 

- Desagües pluviales de acceso a las parcelas (cordón cuneta) en calles Rosa 

de Giles y Madre S. Petrilli 

- Red de gas natural: en abril de 2022 se realizó el tendido de la red de gas 

domiciliario en los frentes de las calles Alberdi, Rosa de Giles y Petrilli, 

completando la red para todos los frentes de la parcela. 
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- Forestación: Se plantarán en todas las veredas de la parcela y de los vecinos 

que acepten, las especies de arboles que solicita el Municipio y a la distancia 

que establece el mismo. 

- Saneamiento del pedio y nivelación: se realizaron trabajos de limpieza de 

malezas y residuos de toda la fracción y sus veredas, como así también el 

alambrado a nuevo de todo el perímetro. En cuanto a la nivelación, se 

trabajarán las curvas de nivel y se harán los movimientos y aportes de tierra 

que fueran necesarios para lograr los niveles de escurrimiento de cada lote. 

2. Forma de Ejecución de la Obra: 

- Las conexiones a los servicios existentes sobre calles Alberdi y Sarmiento. 

Plazo estimado de ejecución: 12 meses. 

- Mejorado de calle, tratamiento de desagües cloacales, desagües pluviales, 

energía eléctrica y alumbrado público. Plazo estimado de ejecución: 12 meses. 

Que, a fs.72 obra Factibilidad de Servicio emitida por Sanear que 

informa que la calle Sarmiento posee disponibilidad de agua corriente, no de cloacas, 

la calles Rosa de Giles dispone de servicio de agua, pero falta habilitar, y no cuenta 

con cloacas, la calle Alberdi no posee disponibilidad de servicios sanitarios y la calle 

Petrilli cuenta con disponibilidad de agua corriente, no de servicios de cloacas; 

 

Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Mensura según Recibo N°273684, conforme se indica en volante de pago obrante a 

fs.89; 

Que, a fs.104 obra el plano de mensura y división con la 

propuesta firmada por el agrimensor Marcelo Adrián Raboni; 

Que, la propuesta cumple con la normativa indicada por el Código 

de Ordenamiento Territorial para el distrito, según lo informado a fs.106 por la 

Dirección de Catastro y Obras Particulares;  

Que, a fs.107-109 se adjuntan libres deudas firmados por la 

Dirección de Ingresos Públicos, y a fs.110 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs.113 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 
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                           EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Apruébase el visado previo del plano de mensura y división, iniciado 

por Diego Enrique Mas, situado en el predio identificado catastralmente como Circ.I, 

Secc.C,  Qta.33, ubicado entre las calles Sarmiento, Petrilli, Alberdi y Rosa de Giles, 

de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1898 – 29 de diciembre  de 2022-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1104-E/2022,  

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra ampliación a regularizar y a construir, propiedad de Sucesión de 

Oscar Sergio Esmoris, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, 

Secc: C, Qta.: 14, Pc: 1 d, ubicado en la Ruta Nacional Nº 8 entre calle Palmer y De 

Los Begaries, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, el heredero acredita la titularidad del inmueble con copia de 

Declaratoria de Herederos a fs. 12;  

Que, a fs. 14 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, a fs. 20 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 
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Que, la obra ampliación a regularizar y a construir no cumple con 

la normativa urbanística vigente según lo informado a fs. 27 por la Dirección de 

Catastro y Obras Particulares;  

Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado 

de Faltas N°2, y el heredero abonó la multa correspondiente según lo informado a fs. 

31; 

Que, el contribuyente abonó el correspondiente al pago de 

Derecho de Construcción por la obra ampliación a regularizar y a construir conforme 

recibo N° 273041 y obrante a fs. 35; 

Que, el heredero no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 36/38 por la jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos, y a fs. 

41/42 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs. 44 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Publicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Apruébese el permiso de obra por ampliación a regularizar y a 

construir, conforme el plano obrante a fs. 20, propiedad de Sucesión de Oscar Sergio 

Esmoris, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta.: 

14, Pc: 1 d, ubicado en la Ruta Nacional Nº 8 entre calle Palmer y De Los Begaries, de 

la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 
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Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1907 – 29 de diciembre  de 2022- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0315-P/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, por ampliación a regularizar, propiedad de Gómez Miguel Alejandro, 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta.: 15, Mz: 15 

a, Pc: 1 y 2, ubicado en la intersección de la Avda. Dr. Smith y calle Palmer, de la 

localidad de San Antonio de Areco; 

 

Que, dicho inmueble cuenta con un plano de antecedente 

aprobado bajo el N° 4102-0193 -P/2020; 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrantes a fs. 7/8 y a fs.40/43; 

Que, a fs. 34 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, la ampliación a regularizar cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 35 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

Que, el contribuyente abonó el correspondiente Derecho de 

Construcción por la ampliación a regularizar, conforme recibo N° 259116 obrante a fs. 

37; 

Que, a fs. 39 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, no posee deuda con este Municipio según lo informado a fs. 

44/48 por la Dirección de Ingresos Públicos, y a fs. 49 por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 51 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 
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Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

 

ARTICULO 1º. Apruébese la obra por ampliación a regularizar, conforme al plano 

obrante a fs. 32, propiedad de Gómez Miguel Alejandro, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta.: 15, Mz: 15 a, Pc: 1 y 2, ubicado 

en la intersección de la Avda. Dr. Smith y calle Palmer, de la localidad de San Antonio 

de Areco. 

 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1914 – 29 de diciembre  de 2022-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102-0736-A/2018 y la Resolución N° 0107/2018 y,  

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramitó la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Althaparro Lucrecia, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 26, Mz.: 26 b, Pc: 3 a, ubicado 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 396/2023 

63 

en la calle Rodolfo M. Idiart entre Santiago Luján Saigos y Pedro Marconato de la 

localidad de san Antonio de Areco; 

Que, dicho permiso se aprobó mediante Resolución N° 

0107/2018;  

Que, se presentó la solicitud de Certificado Final de Obra 

conforme a obra requerido por el profesional actuante, Arquitecto Alvelo y Araujo 

Gabino, obrante a fs. 36, de acuerdo al artículo 5°, inciso 4 de la Ordenanza N°3574 y 

modificatorias; 

Que, a fs. 45 obra el plano municipal por conforme a obra visado 

por el Colegio de Arquitectos, de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la obra se encuentra finalizada según acta de constatación 

de inspecciones con fecha 19 de julio, obrante a fs. 46; 

Que, la propietaria abonó el derecho de construcción por la 

diferencia de superficie aprobada mediante la Resolución mencionada, conforme 

recibo Nº 269385 a fs. 48; 

 

Que, la propietaria no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs.50/52 por la Dirección de Ingresos Públicos y a fs. 53 por el Juzgado de 

Faltas; 

Que, la obra cumple con la normativa urbanística vigente según lo 

informado a fs. 54 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

Que, a fs. 56 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otórguese el certificado final de obra por conforme a obra solicitado 

por el profesional actuante, Alvelo y Araujo Gabino, correspondiente a la obra 



 
B.O.M. N° 396/2023 

 
64 

realizada en el inmueble, propiedad de Althaparro Lucrecia, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 26, Mz.: 26 b, Pc: 3 a, ubicado 

en la calle Rodolfo M. Idiart entre Santiago Luján Saigos y Pedro Marconato de la 

localidad de san Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1935 – 10 de Noviembre de 2022- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1376-F/2022,  

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra por ampliación a declarar y a construir, propiedad de Fernández Luis 

María y Fressa Marisa Lujan, situado en el predio identificado catastralmente como 

Circ: V, Secc: R, Pc: 594 f, ubicado en Camino Existente, de la localidad de san 

Antonio de Areco; 

Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de Escritura, obrante a fs. 3/9; 

Que, a fs. 14 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la obra ampliación a declarar y a construir cumple con la 

normativa urbanística vigente según lo informado a fs. 17 por la Dirección de Catastro 

y Obras Particulares;  

Que, a fs.18 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 396/2023 

65 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, los contribuyentes realizaron el pago del correspondiente 

Derecho de Construcción por la obra a declarar y a construir conforme recibos N° 

272985 y 275664 conforme volantes de pago obrante a fs.19 y 28;  

Que, los propietarios no poseen deuda con este Municipio según 

lo informado a fs. 29/31 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos y a fs. 

32/33 por el Juzgado de Falta; 

Que, a fs. 35 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Publicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Apruébese el permiso de obra por ampliación a declarar y a construir, 

conforme el plano obrante a fs. 14, propiedad de Fernández Luis María y Fressa 

Marisa Lujan, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: V, Secc: R, 

Pc: 594 f, ubicado en Camino Existente, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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 Contratos y Convenios 

 

 Adenda al Contrato de Locación – 14 de noviembre de 2022 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la Empresa C & C COPIER S.R.L  las partes acuerdan que continúan 

vigentes el resto de las clausulas pactadas originalmente en el contrato de fecha 29 de julio de 

2022 de una (1) impresora Ricoh 3710, dos (2) tipos Ricoh 301, una (1) Ricoh 402, una (1) Ricoh 

2501 para las Areas de Ingresos Públicos, Secretaría Privada, Asesoría Letrada, Recursos 

Humanos y Mesa de Entrada y una Ricoh 4000 y según detalle en Exp. Nº 4102-0028/2017,  

 

 

 Adenda al Contrato de Locación – 14 de noviembre de 2022 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la Empresa C & C COPIER S.R.L  las partes acuerdan que continúan 

vigentes el resto de las clausulas pactadas originalmente en el contrato de fecha 29 de julio de 

2022 de un (1) equipo marca Ricoh modelo MP 301 para ser ubicada en la oficina de Registro y 

Boletín Oficial y según detalle en Exp. Nº 4102-0108/21,  

 

 

 Adenda al Contrato de Locación – 14 de noviembre de 2022 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la Empresa C & C COPIER S.R.L  las partes acuerdan que continúan 

vigentes el resto de las clausulas pactadas originalmente en el contrato de fecha 29 de julio de 

2022 de tres (3) equipos fotocopiadores para ser ubicados en la Policia Comunal; Dirección de 
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Medio Ambiente, Habilitación e Inspección y la Oficina de Contaduría y según detalle en Exp. Nº 

4102-0750/20,  

 

 Adenda al Contrato de Locación – 14 de noviembre de 2022 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la Empresa C & C COPIER S.R.L  las partes acuerdan que continúan 

vigentes el resto de las clausulas pactadas originalmente en el contrato de fecha 29 de julio de 

2022 de una (1) impresora Ricoh 8300 con mesa de apoyo para el área de Sistemas y según 

detalle en Exp. Nº 4102-0032/17,  

 

 

 Adenda al Contrato de Locación – 14 de noviembre de 2022 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la Empresa C & C COPIER S.R.L  las partes acuerdan que continúan 

vigentes el resto de las clausulas pactadas originalmente en el contrato de fecha 29 de julio de 

2022 de un (1) equipo Ricoh Aficio modelo MP 301 para ser ubicada en la Secretaría de 

Hacienda y según detalle en Exp. Nº 4102-1503/20,  

 Adenda al Contrato de Locación – 14 de noviembre de 2022 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la Empresa C & C COPIER S.R.L  las partes acuerdan que continúan 

vigentes el resto de las clausulas pactadas originalmente en el contrato de fecha 29 de julio de 

2022 de una (1) impresora tipo Ricoh Aficio 3025/3045 para el Concejo de Deliberante y según 

detalle en Exp. Nº 4102-0126/21,  

 

 Adenda al Contrato de Locación – 14 de noviembre de 2022 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la Empresa C & C COPIER S.R.L  las partes acuerdan que continúan 

vigentes el resto de las clausulas pactadas originalmente en el contrato de fecha 29 de julio de 

2022 de una (1) copiadora/impresora/escáner marca Ricoh Aficio modelo MPC 3000 color, con 

doble faz automatico, plantina A3 y Ethernet para la Subsecretaria de Comunicación y según 

detalle en Exp. Nº 4102-0030/17,  

 

 Adenda al Contrato de Locación – 14 de noviembre de 2022 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la Empresa C & C COPIER S.R.L  las partes acuerdan que continúan 

vigentes el resto de las clausulas pactadas originalmente en el contrato de fecha 29 de julio de 

2022 de dos (2) equipos multifunción una (1) copiadora/impresora7escáner marca Ricoh MP 

2554 y una (1) Ricoh MP 4000 para ser instalados en las áreas de Administración y Facturación 

del Hospital Municipal  y según detalle en Exp. Nº 4102-0029/17,  
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Intendente Municipal Pbro. Meneghello, Jorge Daniel 

Ing. Francisco Ratto                                                                          A Cargo Parroquia San Antonio de Padua 
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Intendente Municipal Sra. Fedulo Maica Jesabel 

Ing. Francisco Ratto 
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                          Concejo Deliberante 

                              Ordenanzas                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº4.671/2022-28 de Diciembre de 2022 

VISTO:Los expedientes administrativos N° 4102-1772/2021 y N° 4102-1648 - P/2022; y 

CONSIDERANDO: Que, la Municipalidad de San Antonio de Areco impulsa el desarrollo 

de actividades recreativas - Colonia de vacaciones - durante el receso escolar en la 

localidad de Villa Lía y en la ciudad cabecera del Distrito, a fin de ofrecer un espacio 

de esparcimiento y aprendizaje para niños/as en edad escolar; Que, la colonia de vacaciones 

propicia espacios de juego, recreación 

intercambio e inclusión y contribuye a la formación y desarrollo de los niños/as y adultos,  

incentivando la imaginación, la creatividad y la alegría como una forma de 

socialización, de momentos de disfrute y exploración;  Que, entre las actividades a desarrollar, 

se incluyen las actividades 

acuáticas;  Que, surge la necesidad de suscribir un contrato de comodato para el uso gratuito 

de la pileta parroquial de la Capilla San José de la localidad de Villa Lía, bajo 

el control y la supervisión técnica y educativa del Municipio y bajo su entera 

responsabilidad; Que, el Municipio realizará a su costa la limpieza, revisión, controles, 

reparaciones y demás obras de acondicionamiento que sean necesarias, cumpliendo 

con todas las normas de seguridad e higiene y demás reglamentaciones nacionales, 

provinciales y municipales vigentes  Que, dicho Convenio de uso se suscribió por el término de 

30 días, 

comenzando el 2 de enero de 2023 y finalizando el 31 de enero de 2023; Que, el propietario de 

la pileta parroquial solicitó la convalidación del convenio suscripto oportunamente por parte 

del Cuerpo Legislativo.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por 

unanimidad, sancionar la siguiente 
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ORDENANZA  

ARTICULO 1°: Convalidase el Convenio suscripto con fecha 27 de diciembre de 2022, 

entre la Municipalidad de San Antonio de Areco, representada por el Intendente Ing. 

Francisco Ratto y el Obispado de Zarate Campana representado por el Pbro. Jorge Daniel 

Meneghello, a cargo de la Parroquia San Antonio de Padua, por medio del 

cual el Obispado entrega en préstamo y cede temporariamente el uso gratuito de la 

pileta de natación existente en el predio perteneciente a la Capilla San José de la 

localidad de Villa Lía, Pdo. de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El Municipio deberá generar las acciones pertinentes para el desarrollo del 

Programa Colonia de Verano 2024 en la Localidad de Villa Lía. 

ARTÍCULO 3°: De forma.- 
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                              Decretos                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº217/2022-19 de Diciembre de 2022 

VISTO: La solicitud presentada por los Concejales del bloque “Juntos” para convocar a Sesión 

Extraordinaria; y 

CONSIDERANDO: Que, corresponde al Departamento Ejecutivo proyectar el presupuesto de 

gastos y recursos para cada ejercicio;Que, según el artículo 118º de la  LOM, el presupuesto 

anual constituye el límite de las autorizaciones conferidas al Intendente y al Presidente del 

Concejo en materia de gastos; Que, el Concejo Deliberante debe remitir el Presupuesto al 

Departamento Ejecutivo antes del 31 de diciembre de cada año.Por ello, la Presidente del 

Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de sus facultades, emite el siguiente: 

                                                          DECRETO   

Artículo 1º: Convócase  al  Concejo Deliberante  de  San  Antonio  de Areco, a  Sesión   

Extraordinaria para el día martes 27 de diciembre de 2022 a las 20  horas. 

Declárase asunto comprendido en la presente convocatoria, el siguiente: 

 Exp. Nº 4102-1190/22 y 13.727/22 – Cálculo de Recursos y Presupuesto                                          
general de Gastos – 2023. 
 

Artículo 2º: Comuníquese a los Sres. Concejales, a sus efectos. 

Artículo 3º: De forma.-.  

 

REGISTRADA BAJO EL Nº218/2022-21 de Diciembre de 2022 

VISTO:  La necesidad de proceder a notificar fehacientemente a los Sres. Concejales y la 

convocatoria a Sesión Extraordinaria para el día martes 27 de diciembre  de 2022 a las 20.00 

hs. por Decreto N° 217/22 de Presidencia; y 

CONSIDERANDO:Que, la Ordenanza General Nº 267, faculta a través de los artículos 62º a 67º 

a emplear como medio de notificación cédulas;  Que, a tales efectos, es necesario designar un 

oficial notificador ad hoc para desempeñar dicha función, dentro del personal asignado a este 

Cuerpo; Que, el dictado del presente se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el 

Decreto Ley 6769/58 (art. 83 y concordantes) y el Reglamento Interno del Cuerpo (artículo 24 y 

concordantes). Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso 

de sus facultades, emite el siguiente: 
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DECRETO 

ARTÍCULO 1º: Desígnase al personal del Concejo Deliberante, Sra. LORENZATTO, CAROLINA 

JULIETA, DNI Nº 29.276.163, legajo Nº 3.473, como Oficial Notificador ad hoc, a efectos de 

notificar el Decreto Nº 217/22 de Convocatoria a Sesión Extraordinaria dictado por la 

Presidencia del Concejo Deliberante. 

 

ARTICULO 2°: De forma. - 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº219/2022-21 de Diciembre de 2022 

VISTO: La solicitud presentada por la Sra. Carla Torre, Directora del Jardín de Infantes N° 902 

de Villa Lía– expediente 13.872/22; y 

CONSIDERANDO:  Los motivos de la misma. Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de 

San Antonio de Areco, en uso de sus facultades, emite el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el corte de la calle Córdoba e/Belgrano y San Martín (Villa Lía) el día 

jueves 22 de diciembre del corriente año de 18.30 a 22.00 hs, a fin de realizar el acto de 

colación de egresados 2022. 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder  

según considere.  

Artículo 3º: De forma.- 

REGISTRADA BAJO EL Nº220/2022-21 de Diciembre de 2022 

VISTO:  Las solicitudes presentadas por la Dirección de Cultura – expediente 13.873/22; y 

CONSIDERANDO: Los motivos de las mismas. Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante 

de San Antonio de Areco, en uso de sus facultades, emite el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público en el Mástil del Bicentenario (Héroes de 

Malvinas y Zerboni) el día 21 de diciembre del corriente año, de 21.00 a 00 hs, a fin de llevar a 

cabo el homenaje al Sr. Luis García, Kinesiólogo de la Selección Nacional de Fútbol 

recientemente campeona del mundo. 
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Artículo 2º: Autorízase el uso de espacio público en Plaza Gómez, a fin de realizar el evento 

“Traele tu cartita a Papá Noel” el día jueves 22 de diciembre del corriente año, de 18.00 a 

22.00 hs. 

Artículo 3°: Autorízase el corte de calle Irigoyen y Alsina a fin de realizar el evento “Esmeralda 

en Navidad” el día sábado 24 de diciembre del corriente año, de 01.00 a 03.30 hs. 

Artículo 4°: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder  

según considere.  

Artículo 5º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº221/2022-21 de Diciembre de 2022 

VISTO: Que el pasado domingo 18 de diciembre la Selección Argentina de Fútbol obtuvo la 

tercera Copa Mundial en el Campeonato de Catar 2022; y 

CONSIDERANDO: Que, parte del cuerpo de profesionales de nuestra Selección Nacional de 

Fútbol está conformada por un vecino de nuestra ciudad, Luis García; Que, Luis García es un 

Kinesiólogo de destacada labor profesional que durante 25 años se ha dedicado siempre al 

deporte, tanto en lo Nacional como en el plano internacional, integrando el equipo médico de 

la Selección Nacional de fútbol, acompañando a esta última en el Campeonato mundial de 

futbol 2022 en Catar, donde obtuvimos nuestra tercera victoria mundial;Que, Luis García, 

nació en San Antonio de Areco el 22 de Febrero de 1964, casado con Estela Mercante y padre 

de 4 hijos: Sebastián de 34 años, Nicolás de 31 años, Tomás de 26 años y Joaquín de 21 años;  

Que, cursó sus estudios primarios y secundarios en San Antonio de Areco, siendo en su 

juventud un deportista nato, Federado en atletismo en 800 y 1500 mts, ranqueado de manera 

profesional;Que, sus estudios los comenzó  de noche en la Facultad de la Universidad de 

Buenos Aires, recibiéndose en el año 1989 como Licenciado en Kinesiología, donde instala el 

consultorio en su domicilio;Que, un amigo y colega le ofrece asociarse  a su clínica que estaba 

ubicada en Areco, la cual aceptó y en la actualidad sigue como socio pero no está 

comprometido con el tratamiento de los pacientes ya que su trabajo en la selección no se lo 

permite; Que, sus inicios en el futbol comenzaron en la Liga Deportiva de San Antonio de 

Areco, colaborando con varios Clubes  como preparador físico y kinesiólogo; Que, en 1997 su 

gran amigo y colega Rubén Araguaz, le ofreció trabajar en Racing Club, ya que él no podía 

hacerlo, hasta el 2001;  Que, no estaba habituado al mundo deportivo  profesional y dudando 

de continuar con tanta exigencia, sigue los consejos de un jugador de futbol, Carlos  Mac  

Allister; Que, en ese mismo año entra en Boca Juniors, en la segunda etapa de Bianchi como 

Técnico, dirigiendo el Laboratorio de investigación de Biomecánica, el cual fue un Proyecto 

muy interesante que duro 12 años trabajando sobre las lesiones.Que, en el año  2006 

comienza a trabajar como kinesiólogo en la Selección de Fútbol Argentina, manteniendo su 

trabajo en Boca y en Racing; Que, en el  año 2007 participa de su primer Copa América, siendo 
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el único Kinesiólogo que tenía la Selección Argentina. En el mundial de Sudáfrica se incorporó 

otro kinesiólogo, en el mundial de Brasil se incorporó al tercer colega y en el mundial de Rusia 

ya eran 4, formando un equipo de fisioterapeutas trabajando de igual a igual;Que, participó en 

4 mundiales como fisioterapeuta de campo: Sudáfrica en 2010, Brasil 2014, Rusia 2018, Catar 

2022 donde se corona Campeón mundial; Que, obtuvo como premio 7 medallas: Sub Campeón 

de la Copa América en Venezuela (2007), Estados Unidos (2015) y Chile (2017), Sub Campeón 

mundial en Brasil (2014), Campeón de la Copa América en Brasil (2021), Copa de Campeones 

CONMEBOL-UEFA Finalísima (2022) y Campeón mundial en Qatar ( 2022);Que, desde que 

comenzó su carrera ha  cuidado el estado de todos los jugadores, cuidando inclusive al mejor 

jugador de futbol de todos los tiempos, Lionel Messi con 7 balones de oro en su haber;Que, 

con su humildad siempre abrió sus puertas a los arequeros  ocupándose de sus dolencias;  

Que, debido a su profesionalismo siempre estuvo seguro de su trabajo, ya que cuando había 

que tomar decisiones para cuidar al futbolista, lo hacía;Que, hoy  disfruta de su carrera 

consiguiendo el titulo mayor del fútbol, Campeón Mundial 2022; Que, en una de sus 

entrevistas y con la  autenticidad y la responsabilidad q lo amerita, dijo que para él, servir a las 

personas es lo más importante, buscar el bien común y ser empático es el resultado de muchas 

cosas como  formar un buen grupo humano, que trabajar en equipo es muy gratificante y que 

el resultado es: el equipo seleccionado de buenas personas. Que, además de mostrar signos de 

buena educación y respeto por los valores éticos y morales, ha presentado servicios útiles a la 

comunidad  a través del ejemplo de su conducta; Que, en el año 2014 fue declarado por este 

Concejo Ciudadano Ilustre, por los valores que transmite a nuestra comunidad;Que, la Copa 

Mundial del Campeonato Catar 2022 ha significado una satisfacción para todo el pueblo 

argentino, que retribuyó semejante premiación colmando las calles de todo el país con alegría 

y eterno agradecimiento, incluyendo la concentración de 5 millones de personas que el día 

martes recibieron a los campeones en el Predio de la AFA, llenando de algarabía toda la ciudad 

de Buenos Aires y alrededores.Por todo lo expresado anteriormente y a solicitud unánime de 

los ediles que integran el  Concejo Deliberante  de San Antonio de  Areco, en uso de facultades 

que le son propias, la Presidente emite el siguiente  

 

DECRETO 

ARTICULO 1°: Declárese de Interés Legislativo, Deportivo, Social y Educativo  la labor del 

Licenciado Luis García, por su trayectoria intachable y por su gran aporte al deporte argentino. 

ARTICULO 2°: Declárese de Interés Cultural y Social la obtención del primer puesto de la Copa 

Mundial de Fútbol en Catar 2022 para nuestra Selección Nacional. 

ARTÍCULO 3°: Entréguese copia al Licenciado Luis García. 

ARTICULO 4°: De forma. 
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REGISTRADA BAJO EL Nº222/2022-21 de Diciembre de 2022 

VISTO: La solicitud de licencia presentada por los Concejales Fuentes, Ana Laura y Perea, 

Leonardo– expediente 13.875/22; y 

CONSIDERANDO: Los motivos de la misma.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 

Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente: 

 

DECRETO 

Artículo 1º: Autorízase la licencia solicitada por los Concejales Fuentes, Ana Laura y Perea, 

Leonardo desde el día martes 27 al miércoles 28 de diciembre del corriente año inclusive. 

Artículo 2º: El reemplazo lo realizarán los Concejales Lecot, Tomás y Benítez, Daniel 

respectivamente. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a fin de tomar conocimiento y 

proceder según considere. 

Artículo 4°: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº073/2022-17 de Noviembre de 2022 

VISTO:Que desde hace más de  12 años el grupo musical  “La Furia”, conformado por artistas 

de nuestro pueblo, acompañan a los vecinos con su música cada fin de año; y 

CONSIDERANDO:Que, si bien en sus inicios sus shows fueron compartidos por familiares  y 

algunos vecinos,  cada 31 de diciembre fue incrementándose  la participación de la 

comunidad  de San Antonio de Areco;Que, familias enteras se acercan a compartir una noche 

de música;  Que, ello fue logrado con el esfuerzo, perseverancia y dedicación  de los 

integrantes del grupo que durante el año recaudan fondos para abonar el sonido y gastos del 

armado del show;Que, pasó a ser un clásico de fin de año, donde cerca de 7000 personas 

acompañan la presentación; Que,  debemos destacar el compromiso de estos jóvenes, 

quienes  brindan alegría y amor en sus presentaciones en una fecha tan especial.Por ello, el 

Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve  emitir  la siguiente  

RESOLUCIÓN 

Artículo 1°: Declárese de Interés Legislativo, Social y Cultural al grupo musical “La Furia” y a la 

presentación que realiza cada 31 de diciembre. 

Artículo 2°: Entréguese copia de la presente a sus    integrantes.- 

Artículo 3°: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº081/2022-18 de Noviembre de 2022 

VISTO:  La Resolución 040/20, aprobada por el Concejo Deliberante de San Antonio de 

Areco el 9 de septiembre del 2020, y la Resolución 02/22, aprobada por el Concejo 

Deliberante de San Antonio de Areco el 08 de febrero de 2022; y 

CONSIDERANDO: Que, en la misma se solicitó a la Autoridad del Agua (ADA), que coordine con 

cada uno de los municipios que integran la cuenca del rio Areco, desde la naciente y hasta su 

desembocadura para realizar los controles de agua pertinentes y, en caso de constatar 

alteraciones en la calidad del agua, disponga el procedimiento y el plan de acción para su 

remediación;Que, al día de la fecha, este Concejo no solo no ha recibido respuesta por parte 

del ADA, sino que no se ha verificado ninguna acción en relación a lo solicitado;Que, en 

nuestra localidad, y ante una lluvia importante luego de un extenso periodo de cesa, se ha 

verificado la acumulación de vegetación acuática, y luego de ello una importante mortandad 

de peces; Que, sin perjuicio de los efectos que produce el cambio climático, que de hecho 

muchas veces se perciben como distantes, es vital implementar acciones sistemáticas que 

puedan mitigar al máximo sus efectos;Que, es imprescindible el trabajo articulado entre todos 

los actores, a los efectos de preservar el medio ambiente, y en particular algo tan sensible 

como la calidad de agua del río Areco.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 
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Areco, por unanimidad, resuelve  emitir  la siguiente  

RESOLUCIÓN 

Artículo 1°: Reiterar los términos de la Resolución 40/20 y 02/22 del Concejo Deliberante de 

San Antonio de Areco, solicitando a la misma una pronta respuesta.- 

Artículo 2°: Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Autoridad del Agua 

y al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires.- 

Artículo 3°: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº082/2022-18 de Noviembre de 2022 

VISTO:El estado del Río Areco, especialmente los acontecimientos del fin de semana del 24 y 

25 de diciembre, donde el río apareció teñido de un color verde intenso, causado por 

contaminación por Cianobacterias; y 

CONSIDERANDO: Que, es fundamental la prevención por la contaminación por este tipo de 

bacterias del curso de agua más importante de la localidad, en donde se desarrollan 

innumerables actividades recreativas, turísticas y deportivas; Que, ante la ocurrencia de 

eventos de floraciones de Cianobacterias en la provincia de Buenos Aires, la Subsecretaría de 

Recursos Hídricos con sus diferentes áreas, convocó a representantes de ABSA, la Comisión de 

Investigaciones Científicas (CIC), Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas de 

Argentina - La Plata (Conicet- La Plata), UNLP, UTN y los municipios afectados, para el 

desarrollo del Programa de Gestión Integral de Cianobacterias en la Provincia de Buenos 

Aires;Que, como primer objetivo se desarrolló el Sistema de Alerta Temprana por 

Cianobacterias, donde se puede observar mediante el Ciano-Semáforo el estado de las mismas 

en la costa del Río de La Plata en la Región Capital y Ramallo, y en diversos puntos de la 

Provincia que se van sumando de forma paulatina; Que, este mapa consta de una actualización 

diaria para que turistas, bañistas y deportistas no pongan en riesgo su salud; Que, este sistema 

de alerta temprana también se puede utilizar para coordinar la apertura de compuertas para 

evitar el estancamiento del agua.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por 

unanimidad, resuelve  emitir  la siguiente  

RESOLUCIÓN 

 

 

ARTICULO 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo analice la viabilidad de incorporar al Río 

Areco y al resto de los cuerpos de agua de la localidad al Sistema de 
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Alerta Temprana por Cianobacterias en la Provincia de Buenos Aires (CIANO-SEMAFORO), 

primer objetivo del Programa de Gestión Integral de Cianobacterias. 

ARTICULO 2°: Solicitar al Comité de Cuenca del Río Areco analice la posibilidad de incorporar al  

Programa mencionado en el art 1° a la totalidad del cauce de dicho Río. 

ARTICULO 3°: De forma. 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº083/2022-18 de Noviembre de 2022 

VISTO:Que los días 22, 23, 24 y 25 de diciembre las luminarias del acceso a Villa Lía estaban 

apagadas; y 

CONSIDERANDO: Que, el 25 de diciembre se produce un accidente de tránsito en ese 

lugar;Que, las luminarias en el acceso no estaban encendidas, sin conocer las causas de ello 

Que, no se informó a la población que las luces en esos días iban a estar apagadas;Que, el 

tránsito de camiones y tractores hacen más peligrosa la entrada a este pueblo rural;Que, 

iniciándose la época estival, muchos turiostas eligen esta localidad y aumenta el flujo de 

tránsito;Que, el 27 de diciembre, dos de las primeras luminarias ubicadas al ingreso del acceso, 

se encontraban apagadas, dificultando su ingreso al pueblo; Que, es necesario velar por la 

seguridad de todas las personas que ingresan o egresan a esta localidad.Por ello, el Concejo 

Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve  emitir  la siguiente  

RESOLUCIÓN 

Artículo 1°: Solicítese a la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos de Villa Lía, que se 

instrumente un protocolo para sostener siempre activo el servicio de iluminación de ese 

sector. 

Artículo 2°: Solicítese a Vialidad Provincial la instalación de un semáforo intermitente sobre 

Ruta 41 en intersección con Acceso a Villa Lía. 

Artículo 3°: Solicítese a Dirección de Vialidad Provincial coloque la señalética vertical 

correspondiente en el Acceso a Villa Lía. 

Artículo 4°: Remítase copia de la presente a la Dirección Provincial de Vialidad, a la 

Cooperativa de Obras y Servicios Públicos y al Departamento Ejecutivo Municipal. 

Artículo 5°: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº084/2022-28 de Diciembre de 2022 

VISTO:El reclamo puesto de manifiesto por el Sr. Tapia, en la cual plantea diversas situaciones 
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que afectan a los beneficiarios del Instituto de Previsión Social (IPS); y 

CONSIDERANDO:Que, en cumplimiento a lo prescripto por el inc. F del Decreto Ley N° 

9650/80, el Departamento ejecutivo ha elevado al Instituto de Previsión Social (IPS) en tiempo 

y forma los Decretos Municipales que modifican las escalas salariales, a fin de que dicho 

Organismo practique la movilidad de los importes que perciben los afiliados pasivos; Que, es 

una realidad el retraso en la percepción de los incrementos salariales por parte de los 

beneficiarios del Instituto, los cuales demoran aproximadamente 90 días desde la recepción de 

la documentación elevada por el Municipio;  Que, dicha demora genera un grave perjuicio 

económico a los beneficiarios/as del IPS, perdiendo poder adquisitivo.Por ello, el Concejo 

Deliberante de San Antonio de Areco, por mayoría, resuelve  emitir  la siguiente  

 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1°: Solicítase al Instituto de Previsión Social (IPS) de la provincia de Buenos Aires la 

implementación de las medidas extraordinarias que correspondan a fin de evitar las demoras 

en la actualización de los haberes jubilatorios de los afiliados pasivos, según los informes 

elevados por el Municipio de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: Elévese copia de la presente a la Delegación Previsional Municipal del Partido de 

San Antonio de Areco y al Sr. Tapia. 

ARTÍCULO 3°: De forma.- 

  

 


